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En Madrid,
REUNIDOS

De una parte,

D. César Adolfo Gómez Derch, actuando en nombre y representación del Hospital Clínico 
San Carlos, en virtud de las facultades que le confiere la Resolución 342 de 13 de septiembre 
de 2021, de la Viceconsejería de Sanidad (BOCM núm. 222, de 17 de septiembre).

De otra parte,

Doña Alicia Navas Jiménez con N.I.F. , actuando en nombre y representación de 
la empresa Medtronic Ibérica, S.A., CIF: A28389484, con domicilio social en Calle María de 
Portugal 11, código postal 28050 Madrid, en virtud de las facultades que le confiere la escritura 
de apoderamiento, según poder notarial otorgado ante el notario Dª Paloma Mozo García, 7 
de julio de 2017, con el número 1222 de su protocolo

Ambas partes intervienen en virtud de sus respectivos cargos y en ejercicio de las facultades 
y atribuciones que por ellos tienen concedidas, reconociéndose mutuamente capacidad y 
legitimación para suscribir la presente prórroga y a tal efecto,

ACUERDAN

Incorporar al contrato suscrito con fecha 5 de septiembre de 2022 cuyo objeto es el suministro
de los sensores y el equipamiento en cesión necesario para la monitorización no invasiva de 
los pacientes en el servicio de anestesia y reanimación del Hospital Clínico San Carlos la 

ADENDA DE ADELANTO DE LA 2ª PRÓRROGA DE CONTRATO DE 
SUMINISTROS

NºEXPEDIENTE PA 2022-0-006

OBJETO SUMINISTRO DE LOS SENSORES Y EL EQUIPAMIENTO EN 
CESIÓN NECESARIO PARA LA MONITORIZACIÓN NO 
INVASIVA DE LOS PACIENTES EN EL SERVICIO DE 
ANESTESIA Y REANIMACIÓN DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN 
CARLOS 

Nº CONTRATO CR-WEB/2022/0000004600
Nº ACTUACION AC-WEB/2026/0000001594
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Ref: 07/493796.9/26

51648035V
Nuevo sello
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presente Cláusula Adicional de prórroga del contrato que, con el mismo objeto e idénticos 
fines, preste validez al mismo por un nuevo periodo de doce meses.

CLÁUSULA PRIMERA.- Que en virtud del artículo 29 de la Ley  9/2017, de 8 de noviembre,  
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento europeo y del consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, el contrato celebrado entre el Hospital Clínico San Carlos y la empresa 
MEDTRONIC IBERICA, S.A. CIF A28389484, se prorroga para el periodo de doce meses en 
las mismas condiciones pactadas, por un importe total de Doscientos veinticinco mil 
ochocientos noventa y nueve euros con setenta y cuatro céntimos (225.899,74 €) IVA
incluido, lotes 2, 4 y 6. (Anexo 1).

En prueba de su conformidad, firman el presente documento en el lugar y fecha indicados.

_______________________________________ _____________________________
Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos Adjudicatario
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ANEXO 1 
 

 

Proveedor Lote Ítem Descripción

C
an

tid
ad P.U.

sin IVA
Base

Imponible IVA (%) Total

Medtronic 
Ibérica, S.A. 

A28389484 

2 1 SENSOR ADULTO 1.260 6,90 € 8.694,00 € 1.825,74 € 10.519,74 €

4 1
SENSOR ADULTO DE 
PROFUNDIDAD ANESTESICA 
UNILATERAL

7.700 14,00 € 107.800,00 € 22.638,00  € 130.438,00 €

6 1
SENSOR ADULTO DE 
OXIMETRÍA CEREBRAL Y 
SOMÁTICA

1.080 65,00 € 70.200,00 € 14.742,00 € 84.942,00 €

TOTAL LOTES 2, 4, 6 186.694,00 € 39.205,74 € 225.899,74 €
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